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LE''I' .-:-. (\e 1~7 ~~ 

(sepl1e111bre :i(I)_ 

-por la cual se aprueba un contrato sobre 
de Ja "Fu11ilrrción Colegio 1\'layor de San 

El Congreso de Colombia 

Dt~C:RléTA 

adn1inistración 
Bartolomé". 

bl destruya una aeronave en servicio o le cause dal)os 
que la incapaciten ¡;ara el vuelo o que. por su natura
le~a. constituyen un_ peligro para la seguridad de la 
ac1 onavc en vuelo; 

el coloqu~ o h<iga colocar en una aeronave en servicio. por 

litos previstos en dicl1os incisos, en el caso de que el 
presunto deli11cue11!.e ~e hall·~ en s.u territ01·10 y dicho Es
tado no conceda la- extradición, conforme al articulo 
8° de los Estados prev;:;:tos en el p:'irrafo 1 del presente 
articule. 

cualqu_ier inedio, un artefacto o subst8_!1cia capaz _de, 3. _El presente convenio no excluye ninguna jurisdicción 
de<>truu· t::l aeronave o de c¡¡usarle danos que la H~- 'i penal ejercida de acuerdo con las leyes nacionales. 
capac:i.en pa1¡¡ el vuelo o que, por su n¡¡turaleia, const.1- · 
tuyan~ un peligro para la segLlrid¡¡d de !a aeronave en Articulo 6" _ 1 _Todo Esludo contratante en -cuyo t.errito-
vuelo; rio se encuent-re el clelin~uente o el presunto delincuente, 

dl U.e.st1 u_va e daúe las inflfllflciones o servicios de la 11ave- si cons1de1·a (JUe las circun~lancias lo justifiquen. pl'ocedcrá 
g~1ción aérea o perlurbe su funcionai11ie!lto, si tales a la detención o ton1ará otras 1nedidas para asegu1·ar st1 
actos. poL· su naturaleza. constituyen un peligro para la presencia. La detencioli v demás 1nedidas se llevaní.n a cabo 
segurillad de las aeronaves en vuelo, de ¡;¡;uerdo con las leyes Ge tal Estado. y se n1antcndl'án 

ei co1nunique. a sallicndas. infonnes...,falsos, poniendo con sola1nente por el periodo que sea necesario a fin de permitit' 
cilo en peligro Ja seguridad de una aeronave en vuelo la_ iniciación de un procedi1niento penal o (\e extradición. Articulo 19 De confor1ni<lad ccn el nurneral 16 del ar

, ticulo 76 tle Ja. ConsLituc1ó1' Nacional, apruébase el conLraL9 
ce!ebrc¡clo entre el señor Presidente cte la República y su 2. - Igualmente co1nete un delito toda persona e¡ue. 
Minisr-ro de Educación Nacional en representación del Go- aJ ;nte11tc corneLer cualq1:icra de los del!Los n1encionados 

2. - Tal Estado procederá in1nediata1nente 
ciún -prelinlinar de lo.~ hechos_ 

a una investiga-

bierno .r-:·ac1on:il y la Funciación "Colegio Mayor cie San en el p:.'trrafo -i_ del presente ai·ticulo; 3 - La persona detenida de acuerdo con el párrafo l del 
B'rtolomé" d" fecha do 5 de abril de mil novecientos se- br .~Pa córnpl;ce de ia ¡:;er~ona que los co1neta d intente · t ,. , t ct t d 1 d f ·¡·ct ct 
t')'t', 1

, tr·"' ,",973 , y º" ,,, '.,,· d'( do• de "gOº',o· de( m.·'''''" coniet,er!cs. presen e ar lCU o en ra e a case e ac1 J a es para 
, " "" ~ v " ~ ~ " ~ '" ~ co1nunicarse inn1edi3ta1nente con el represent¡i_nte co-

aflo_ Articulo 2-' A Jos fines del presente Convenio: rrespond1cnte del Estado de su nacionalidad que se en-
Al'ticulo 2º AutorizRse al Gobierno Nacional pa1·a p1·0,-rogar - cuentre más próxi1110. 

al .oe CO[lS1a.·erara c,ue una ~~r~n";-~ ~~ ~'''''º·"''' º'' '"º!" el n1encionado coJ:<trato llasla JJOr un térnlino de CIJ)CO ¡¡flo.s_ - "~ v " '" "'" ~ '·" " '" "~ " C:esdc ci n1on1ento en que se cierren teclas las puertas 4_ - Cuando un Estado. ell virtud del presente articulo. de-
, Ar~iculo 3~ Est'.l Ley rige desde la fecha de expedición. cxter¡-!~. 0 d~spués del embarque hasta el 111omento en que tenga a una persona. not1f1ca1·á 1nn1ed1atamente tal de-

Dadc, en Bogurá, 
novcclentos set.enta 

D. E. el día pnn1ero de agosto de n1il 
y cuatro 

El Presidente del honor;ible Sen:ido, 

JULIO CESAR TURBAY AYALA 

~i Presidente ele ia honorable Cán1ara ele Representanles 

LUIS VILLAR BORDA 

El Secretano Genei·al del honol'ab_le SenadO, 

Amaury Guerrero. 

El Sccr,~~ario CTeneral d.:o la honol'able Cán1ara de Repre
seutantc6. 

Ignacio Laguaclo ñ'.Ioncad::i. 

se abra cu>Llquieni. de dicllas puertas pan1 el desembar- tención y ia.s circunsGancia~ que la Justifiquen. a Jos 
que: P.ll cf,so de ate:-i·izaje forzo~o. se considerará que e! Estados n1e1rcionaclos en el párrafo 1 del artículo 5º. al 
vuelo continúa hasta que las aut'.Jridades co1npctentes E\stado i;:lel que sea n&cionnl el detenido O', si lo cons:dera 
.c,e hagan cargo de la aeronave y ele las personas y bienes convenil?nte, a todos Jo.s .cten1ás Estados interesados. El 
a bordo, Estado que-preceda a la investigación prelin1inar previs-

b-, se constde,·a1-á que una ;:ieronave se ,encuentra en .ser- ta e¡;¡. el párrafo Z del presente articulo. co1nunicara sin 
vicio desde que el per.0 onn1 de tierra o Ja tripu!acióll co- dilación sus resulta-dos u Jos Estados antes mencionados 
mi enza las operaciones prevnrn a un detern1inado vuelo e indicará ·~i se propone ejercer su junsdicción. 
hasta veinticuatro hora~ despc1és cte -cualquier ate1ri
~ajc, el penodo en serv1ciG> se prolongará en cualquier 
caso por lorlo el tic1n¡::o que Ja aeronave se encuentre 

·en vutilo confonnc al pRrJ'afo al ele! presente artículo. 

ArtiCuto 3° Los Estados Gontratan'tes se obligan a estable
cer pe:ias severas para los delitos n1enc1onados en el a1 ticu-
lo 19. ·· 

Artículo 4° - l -,El prese~1te Convenio no 
aeronaves util1za'das en servicios rniliLares, 
Policí~. 

se aplicará a las 
de aduanas o de 

Articulo 7° El Estado cnc1tratante en cuyo territorio sea 
hallado el presunt.o· de!incue11te, si no procede a Ja extl'adi
ción del inismo so111eterá el caso n su.:- autoridades compe
tenl.es a efectc~ ele enjuici¡¡n1iento, ~in excepción alguna y 
con independencia de que el dellto haya sido o no coine
tido en su ten·ilo1·io. Dichas autoridades tOmarán su de
ci.~1ón en lM nli':>mas condiciones que las aplicables a los 
delitos comunes de carácter grave. de acuerdo con la le
gislación de lal Estado_ 

República de _Colombia. Gobierno 
30 de ~eptiembre de 1974: 

t' D E 2 -En los caso.~ ·previstos en los incisos al, b), el y e), del 
Nacional. Bogo a, · ., · pal'rafo 1 del Articulo L el- presente Cdnvenio solamente 

se aplicará: ya se trate de una aeronave en vuelo inter-

Articulo 8" - 1 - Los delitos se .considel'arán incluídos en
tre lo.o, delito~ que den lugal' a cxtrad1c1ón celebrado entre 
Estados contratantes. Los Estados contratantes se compro
n1eten a incluir los delitos con10 e;¡¡so de ext1·adición en todo 
tratado ele extradición q;.1e celebl'en ent1·e si en el futuro. 

11acional. ya en vuelo 1nten10, si: .. 
al ei lugar. real o previ§to, ele despegue o de aternzaje 

1
2. e Si un Estado contrata!1te, que subordine la extradición 

de la aeronave está situado fuera del Estado de n1a- 1 _a la existencia de un tratado, recibe de ot\'o Esoado 
tricula: 0 contratante, con el que no tiene tratado, una solicitud 

bJ el delito :,e> co1nete en el territo1·io de un Estado distinto d'e extradición, pocha discrecionalmente considerar el 
del de rnatl'!cula de l;:i ael'Ün¡¡ve. · presenLe Cunvenio con10 la- base jurídica necesana para 

Pclbiiquese y ejecútese. 

ALFONSO LOJ'~~Z 11IICI1ELS.E1' 

El rviinistro de Educación Nacional, 

Herilando Durán Oussán. . 
3_ - l'~o obstant.e lo dispuesto en e1 párrafo 2 del presente 

articulo, en los casos previstos en los-incisos -al. bl, q) 
y el del pi"in¡¡fo I d.cl ftrticulo L del presente Convenio 

la extrl!d1ción refErente a los delitos. La extradición 
estará sujeta a las d~n1ás condiciones exigidas por el 
dcrecl10 del Estado requerido. 

(_:E"l' 4 de J~l/Lj. 

(seplien1\Jrc .'.:'1tl) 

por n1crlio .de· la- cual se aprueba 
Represión de .-\ctos Ilicitos_ contra !a 

-. .Civil", ·11echo en Montreal el día 23 

"el Convenio para la 
seguridad de la.Aviación 
de ~eptiembrc de 1971. 

El Cor::.gre.so de Colombia, 

DF.CRETA 

se aplicarii. aSi1nismo si el clelincu~nte 'o el.presunto de- 3 
l!Úcuente e~ hallado en el territorio de un Estado d1s
t1ulo del de n1atrlcula cte la aeronave_ 

- Los Estado~ contra'tantc.s que no subol'dinen la extra
diciOn a 1a existencia d~ un tratado reconocerán los 
delitos con10 caso de extn1dic1ón entre ellos, sujeto a las 
conclioior'.es exig1da.s por el derecho del Estado reque
rido_ 4 __ Por lo que &e refiere a los Estado& 1nencionados en el 

art.iculo 9, no se aplic~rá el presente Convenib en los 
casós previstos'en los iuc¡sos al, bl, cl y el del pá'rrafo 
1 del artículo L si Jos lngares n1encionados en el inciso 
a1 del párrafo 2· de) presente articulo están situados 
en, 'el territorio de uno solo de los E.'stados referidos en 
el articulo 9, a 1nenos que el delito se haya con1etido 
o el ctelin~uente Ó el presunto delincuente sea hallado 
en el terri!o1·10 de ·'.ln E!>tado dis~into a diCho Estado. 

4. - A los fines de la extradición entre Estados contratantes, 
se consicter.:i.rá que !os c'.elito~ se han con1etido. no ~ola
rnente en el lugar doricie ocurrieron. sino ta1nbién en el 
territorio de lo~ Estados obligados a establecer su ju
risdicción de acuerdo con los incisos b1, c1 y di del pá
rrafo l del artículo 5. 

Artí~ulo pnniero. Apruébase '·el Convenio para la Rep're-
sión ele Actos Ilicilos con!-ra Ju seguridad de Ja Aviación 5. - En los casos previstos en el inciso dl del párrafo l del 
Chil''. heclio en Montrc~I el c'cia 23 de septien1bre de 1971, articulo 1. el presente Convenio se aplicará sola1nente 

si las 1!1stBlaciones y .servicios de navegación aérea se cuyo Texto oficial es e>l siguiente: 
ut!liziJ.n paJ'a la navegación aérea internacional. 

Articulo ~o Los E~tado~ co¡1trat¡¡,ntes qt¡e constituyp,n 
organ1zac1ones cie expi'.Jlación en con;ún del transporte a~
i-eo u 01·ganisn1os iu\.ernacionales de explctación que utili
cen acront'lves que se:ln obj,;to de una n1atricula coniún 
o internacional, design:;irán, c0n re.o,pecto a cada aerqnave, 
según las cir~unStancta& del caso. el Estado de entre elles 
quic ejerce,.,\ h1. jurisct!~cióri y tendrá las atribuciones del 
E~taclo de 1nalrici.Jla de "!cuerdo con el presente Convenio 
y lo CG111unicará lR Or¡,;ani~ación ele Aviación Civil, Inteina
cion:il, que lo notificara u todos les Estados Partes en el 
prese:~te Con,·enio. 

.CONVENIO PARA LA REPRESION DE ACTOS ILICITOS 
CONTR.'\ LA SEGURIDAD DE LA AVIACION CIVIL• 

Los,Estados Partes en el presente Convenio, 
Con~icleranclc. Que JrJS ~ctos ilícitos cont:'a la .seguridad_ 

ele J¡¡ AviHc;ón Civil ponen en peligro la seguridad -de 1as 
pe1·so!~as y los bienes, afectan graven1entc a la explot0tcl_ón 
de los servicios aéreos v ~ccavan Ja confianza de los pueb1os 
del rnundo en Ja segu1:1claci de -la Aviación Civil: 

Con~,idcr~ndo Que la reali~ación de tales actos les preocupa 

1 
graven1ente, '! 

Con.~icleranctn ."!ue. fl fin de prevenir tales_ actos, es urgente .

1 

preve:· las r.iediaas adecuadas para sancionar a sus au
tores 

Han conv•·nidc en lo siguiente. 

Articu'o lº - 1 - Co1n(te 
e int.~-ncionainienie: 

un delito toda persona ,que ilícita 

fl) realice co1ct.ra una ¡_Jersona a bordo de una aeronave 
en v11elü :ictos de violencia que por su naturRleza_ cor;s
tituyan Un peligro pa•a la seguridaoj de la aer_onave. 

6. - La~ c;1sposiciones cte los párrafos 2. 3, '.! y 5 ctel presente 
a>ticulo ~e aplicarán tanibien en los caso& previstos en 

_el Párrafo 2 del Artículb Iº. 

Articulo 5º - \ - Cada Estado contratante ton1ará las n1edi
das ne:,esarins para establecer su jurisdicción sobre los de
litos en los casos siguienlEs· 

al si el delito se _con1ete en el territorio ele ta) Estado; 
bl si el delitr se con1ete co11tra o a bordo de una aero

lllll'C tnatriculada en tal_ Estado; 

Articulo' 10. - l. Lo_c, L'stfldo~ contr::itaEtes JJ1·ocurarán to-
1nar. de acuercio con Pi ctei'echc p--icern¡¡c1onal y sus prop;¡¡5 
leyes, t.odas ias n1edidas f]~e .<;ean fcictibles para i1npedir 
la con11sión de los clclitcs prevbtos '-"11 el al'ticulo l~. 

e) si la a.:-1'6nave. a bordo de la cual se con1ete el delito, 2.-Cuando. con n1clivo de haber;e con1etido un'del!ro ¡:;re-
aterriza a su territo~10 con el presunto delincuente visto en el a1 ticuio 1 'ie produzca retraso o 1n(errupción 
tod~¡¡,ia a bordo, del vuelo_ cada Estado cont1at~nte en cuvo ierritorio 

dl si el delik' se co1nete contra o a bordo d€ una aeronave s_e encuent:·en 1,-¡ aeronave. los pasajeros o Jq- tripulación, 
dada ~n arrendamicn~o ~in trn::ulnción a una persona facil_itará >'- les pasajc:·c::; Y a la tripulación la conti-
Ot<C ?ll tal Eslado tet~ga su oficina principal o. de no nuación del vi::i.je, io anees posible y devolverá sin de-
tÍ;ner fa! cficina, 8u l'esidencia per1nanente. n1ora la a·r.ronave )· su ear¡;a a sus legítunos poseedores_ 

2. -Asin1iEmO_ cada Estado conlrat.ante ton1ará las 1nedidas;' A1·ticulo ll.-1.- Lc-s E'sf-adcs contratantes se prest.aran 
necesarias ;:iar¡¡ establece:· su junsd1cció!1 sobre los de-¡ la niaynr ayuda po.s1ble_ PO!' lo ~ue respecta a todo proceso 
Jióos previsto6 en los inciso.~ aJ bl y el del pán·afo penal rela~1vo _a lo~ deutos_ En codos lo.e, caso~, la ley apl!-
1 del articulo I, asi cc.n10 en el pá1Tafo 2° del n1isnio · ----- . 
an;iculo, f_n ::uanto e~:t.e ú\timo párl'afo se refiere a los de- ' 105 
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c~bk parft la ejecución cie una petición de a,yucta scr;_:jl. 
lit k~-- (ICJ Esla<io !'CQU'{'THlc. 

2 - Stn ernb.:u~o, Jo dl.spussto en el pán afo precedente no 
afectará a ln~ oiJligacione.o del"ivadas de cualquier tra
lcido bilat.eral o niuJt:Jatcl'al que regule, en todo o en' 
¡nnte, !o !'el~.l1vo ~1 la ayuda mutua en n1atena peual 1 

Ai tieLllo l'.'. ·rodo E'.stado contratante que tenga razone¡¡ 
para creer que ~e vaya ··a coi:w:ter un dellto previsto cu el 
Art1c>ilo L sun1inistr-arú, De ;icuerdo con .su ley nacional. 
toda i!Jforin:lción ¡;e1:tinentc de que dispqnga a !os den1ás .. 
E~t.¡¡rlc,s que: Etl ~,et opinión. s.;an Jos n1encio!lados en el 
.pár-rafo 1, dei ·articulo 5°. 

Al ticulo 13. Cada Estado contr'atante notifican\, lo antes [ 
po0ible al ConsCjo de Úl. 'Organiz_aci:ón 'dé Aviación Civil 
Ini en•ilcinn:_~'l. G'c con'fo1 n1idad con su le'y ·naéional. Cua·Jquier [ 
infon11ac16>1 perlin~11tc qu.--. tenga_ en su poder 1'e'ferente a· 

al 1-a.~ ch·,;uiLStancias del delito; 
l.» l·a> i11edic::u; t-on1ada8 en aplicación del p:irl'a'fo 2 del 

a1ticu!o JO; 

c) !?.S n1e<l1dn.~ ton1adRs en telac'ión con el dellncuen"te 
o e1 pr~mrnto tj~úncuc1:te y, ·espe.Ci~'lffiei1lc, e'\ i·esUi·la'ao 
de todo proced'in1ic'nto de ,exti·ad1c'ióI:r u otro 'p'1·ocedi
miento judicial. 

A1ticu-lo 14 - 1 - Las controversias que suroan e!'ltre ·dos 
o -111ás ·E$-Uados cOntt>ai..antec con l'e5pecto-a la inte1~pr<itaei6n 

Rarría Ejecutiva del Poc'.er FUIJlic0. Presidencia cte Ja Re
pública_ Bc:sotá. D E, octltbre de 1973. 

Aprcb'aclo_ Soinétase a la consi'dc1 ación 'del CongTéso ·Na
cional_, para los efectos constitucionales. 

(F(\O.)' :vrlSAEL PASTRAÑA BORRERO 

El 11/Iinistro de Relacioi-_e,s _Exteriore.>, 

(Fdo.J. Alfl'edo Vá1.quez Carr.i70sa. 

Al'ti~ulo segundo_ Esta Ley regirá desde su sanción . 

-Bada en ·Bcgob"á, ·D. ·E, ·a 21 Ge agosto ~ie 1974. 

El PresiC:ente del Senacio, 

-El Presidente !Ole la -Oátnara de -Repre~entantes, 

LUIS V1LLA·R BORDA 

Él Sec-i:'etarlo .Genen,1l de1_ senado, 

Arnau'ry Guerrero. 

Jg{\ac!o _L¡¡gua1lo l\lo.nc=!-rl:ª

t?.e'p\'itrli~'n 'dé 'Cbloi'nbia. _Gobie_1:1.i·o Nacro·qal. BOgotá, D. E; 
~9 de. s,icpt\f:~~1.b\'e- '(le· Yp74. 

61 La expres:ó11 ·'buque nuevo" significa un buque cuya 
qudla se pone. o que se encuentre en un estado equivalente 
de adelanto en "11 con~tn1cr;1ón. en la fecha o pastenonnen~-q
tc a -Ja -fecha de 'entr;i,da en vigor del prcse!:te Convenio para 
cada Gobierno contntla11te, 

71 La expresió!1 "buque exislente" significa un buque que 
2:º es un buque nuevo, 

8l -El térn1ino "eslo1·a" signil1ca el 96 por ciento de ta es
lora total en una flqtac1ó11 situada -a una altura .sobre l':l 
canto supenor de la qur!Ja igual al 85 .por ciento Gel puHtal 
n1ini_l_no de tra~adp, o ¡a" cli~t¡i.ncia desde Ja cara de prÜa de 
la roda al e.1e de la 111echa del t1n1ón en esta flotación, si 
este últi1no valor es n1ayor En les buque~ proyectados para 
navegar con asiento de quilla, ]¡l. flotación en la que se ha 
de -n1edi1: -la eslora Elebe sel' ,paralela a )a -flo!ac\Ón en carga 
prev_ista ei;i el proyectil: 

91 Por "organi~ac'ión" se énti·en·de 'la ·org-anizac"ión consul~ 
tiva 1naritima illtergubernan1ental. 

-ARTICULO 3º 
. Esfera 'de ·aplicación 

iJ -E¡ presente ·cOn\'enio -'se apHca a los si)::uie_ntes buques; 
qtÍe •efeCtixet1 viajés 'inte'.rriacionil'les·: 

al Buques 1nat·ri·culados e_n .paises cuyo gobiel'no es un 
Gobierno contratan'te, · 

bl Buques matriCltlados !en 
~plica E!J ,pr_e;;e\')~.e .<;:o.1,1vt;nio e_n 

territorios en los cuales se 
V:\rtud del ¡¡.rticulo 20, 

-C·l. ªuque~- :n!'.J ~n:¡atr'ic\il;;idos 'q).le _ e.1-1·a1;bole_n la ·bandera 
-µn ·Est.ad9 .cuyo gpb_l~.i·nq_ es un .Gobie_t'HO contiatante. 

·21 El •Pl'esei1te :.eonven1o se i$lita ·a: 
a) 'IJos ·b'Uqúes :nuevos, 

o _apt1_,ac1óu de es~e Coi;iv.enio, que no pu_ed_?n solucioi;iar~e 
inediant.e negCiriaci·or.cs, se son~·eterán a ar~itr:'lje, a pe~i
ción de uno d<e ellos_ S! eIJ. ·e-1 plizo ·cte seis mese<; con'tados 
a .pat tir de· la fecha cte-.pre;;!'ntación <le ·la .~olic1t~1d de a_rbi
traje '1as Bar.te~ _go con~iguen ponerse de acue1:do sobre 'Ja 
fonna dCl nii.srno. cualQtiie1 a de las Parles pQdra son1eter 
ia- cOntl'ovcrsi.>.t' a ii:i 'COJ'te Internaciona·1 de Jus'úcia, n1c
diant2 uila ~Olii:-Ytúd Pi-e"se'nlada de 'cqnfoi'rp.idad con ~l Es
tatuto de la C01te. 

Puh~Íque:-,e- y ejecútese. 

El M1ilistro de justicia, 

bl Lo·s huq).l!;S ·éxJs~_c1.ites ·en_ 'los ·que se ·efectúen trans(or
;, macion·es O 'rh0dttiéa'cio'nes que :segú-ü 'el p·a:reccr 'de la A'd

ALEOXS_O · _l;Ofc'BZ -Tl1ICl{·ELSB~ 1 ministración den lugar a una variación in1porta11te de s'u · I arqueo lb1•Uto; · - _ 

2. - Todo E6ta90, '-'n -e!' 1no1n,e'Hlo q_e l!J, firlna o tatifiqaci'ón 
de .este C(J1·1ve_nio· o ~P s¡j ¡u;il1c",<\10n al mis\no, ~podrá 
dec\a.1~11.r que '1i·o Se c·onSidera ,Qbhgaqo ¡lor el ¡):irl'afO 

,A'lb'.ei'to ·s-antOfi(l).'io Botero, c\ Los ·buq'ues ex-isten·Oes a peti"ción ·del prcipie'ta·l'io: y 
dl 'I'edi':ls :lbs 1bw(Jues .eX'istentes, después :cte transc1:1:1,1'1doS 

doce años desde la fecba de entrada en vigor Pe\ Convenio. 
:s1n :e·mtia:i:go estos buq'Ués, ;co'n exclusión .de ~os ·n~encionádos 

anten0r · · 
Lo.:; dcn1as Estados Contra:tantes· -nü esta-rán~obhga'dbs pOF 
él .Rir"rafo anl"eriot· an'tc 1Úngi.in -Estado que i1ayá far~ 

-A'trra~iam '\'ii·tón VaÍencia: en lo~ apartados bl y Cl de-'es·te J'lá;\'ra-fo -COFtSevvará:n ;Sus 
arqueo~ antel'iotes a efectos de la aplicación de las disposi
ciones pertinentes de Otros coilvet:ri'os ii:rt.ern8.cioila:1'e!; 'e'Xis~ niuladO- ¿¡ 1r;lÍa r'es'erva. · · El Jefe del Departaniento Ad.ininisLraLivo de. ·Ja ·Aei·on.au-

1tica .01vH, 
3. ~Torio 'ESta:ci'o ·conti·atar:te qúe ·hiya' I-ornHilado :¡a reserva 

p1cv'i·sia ·er: 1e1 fifirra'Í'o ·a·ÍttC1'ior podrá -'t'etiTarla _.en··cual
_t;L:Jier __ 1_no1_~1cn[;o noti~icación Jos .Gobie1,\.1os .depositanos. 

'A1,!iiclHO -15. - f- El ·:pl'esente C_onv.enid estará- ;abierto a 'la 
fii:.ffia cte los Estados p:i.'rtictpantes ·e¡; -1a·-co1l'ferencia Lnter~_ 
nacioüa~ de De1,echo l'lére'o. celebrai:la en Montreal ·del .8 a1· 
23·1ae 'sépt-1einbre 'de 1197-1 J(l'!a'rr1a'da el'\ adela·rite -''Col'i'feren
cia de 1\ilo11t1:ear·i, después del ·l'l di: octubi·e de 1'9:/1,:el co'n
Ven'io esta-ni. a!liei:to .a la ·fiFma :de tcdOs los Estadcis ·en 
Washu1gton. Lcaldres -V -Mo~cú. Todo ·Estad0-•que no t-i1'maive' 
el prc~entc éonven10 :lntes .¡ie.su entra'da. e1'1 vigor :cte ccin
forn1.irl.ad con el p;i.rrafo ;i de este artí.culo, póc.~rá ¡idl~ei)rse 
a él Cn cualqt!1er 1noinento. 

. Alfonso Ca'lce·ao· ;H'errcra, 

._.por l¡t -~"!\.'.','I 'lle .!1-R'?~e!la ·"°_! ,-0,!1n.V.f:-lt:i9 ~~te.r""''Cion.al ¡so_bte- ,ar
·f!U_!Jo-,4e ,#,u_g·u~~' ~e:..;9~ ~I .y 1J -Y ;r::!lC9~eq!f~3;cj!)11~~~ fiT~!'l{lo ;e_11 

Londres el 23 de junio de 1969. · 

ten tes. · 

31 Aqui':llos buques e"ids'tentes a los que se aplique el pre
se.:~t~ .C:onve1_i,io {:n virtud d.~1 ap_artadq el d_el p\i,rr¡¡.fo 2_ de: 
·es·te ai·tíCulo, dejar-án de tener sus ·arqueos determina'dos de 
,acu.erd_o co_n los reguisitos que Ja Administracion aplicaba ¡:¡; 
!Os 'buques ·ctedi'ca"dos a viajes internacionales antes de I:l. 
entrada en v(gor _Qel pr~sente ConveniÓ. ' 

ARTICULO 4º 
Excepciones 

ll E1 pres_en'te -Conv'eüío no se ·ap_!icil:: 

al· A los buques de guerra; y 
,- -1)"1 ·A· ;Íos bli'cú.i€~ &~- res1Üra inferior a 24· metros (79 pies). 

2_ - El preseú"te _8onv'ehi'o ·esta-rá sújeto a n¡1tiiiCacij'ni po'r .-Jos •El iCCirigréSÓ -de Co~o\nbia - 2! NJ~gllQ\t a~ ,\ii:s -?:ispo~iciq1~es .~el .pre~~nte _Con11eniO es 
E.5-tado_s .. .,:¡g11ata-r¡o&. -lros :¡.J'J§t(<(:u'Rei~tos de _:1'iíti.fiCaCi&H -'y · '· _ --- _ '_- ' i:r.PiiCab'Jé' ·a !Qs 'buq·ues ·se ae·d'iqi:íe_H -exC!ú'Sh-:atr(en'te a la na~ 
los 4-i~s-w-uúie-n~Os ElC <id-J.1eSión -se ·G.epos"ita;i':ih 'en >!Os·.a-i--¡ · 'DBCH:E't·;\: vegi:r.ción, 
chivos ci.€-los Q9bjel'~1qs de )os._!_!:~"t?flo,~ .U!1ido~ _¡;le §1.tn~- • al Por Jos Grandes Lagos de AméJ:-icR .del -Norte ,y- -por el 
rica, :el -Reino Urúd.o 'de ,Gr!lri Bretaña ·e 'irla'nda --&el IA'r:tftl:no 'iJri"merO. -1l.ifj1'ilé:'base· ''el Convenio i'nte'íil'lileititla-l 'so- río San Lorenzo, hasta el' oeste de· 'i"a '"10Xodi·ótÍ1ic'a - ti·azii.da 
Noi-te "y la 'í)üiÓil ·áe -:Repúti·ii'Ca'S- sbtiá;iis'taS- s·dvi'~;ticao. ·bi'c ·A·i•c¡úW !d€ Bliques,-;frrni"ádo ei1 i10nc1i·Cs .-¡;1.:23 ci:e_ :¡linio de- :ctesde :er iCa'b·o ;&e- 'Rosiers 'h'a'Sta la punta oeste de la isla, de 
:;¡-;oS q11~ p9r.ef:prese_qte sP-'deS_1gi}a'-·éQm-ci G-Qb.ier{ids de- 1969,·_cuy_o texto ofiCial es el siguiente. · ' Anticosti, Y ¡)rÓJongada, al noi-te de la isla de Anticosti por 
·pqsit;ú'ios. - · - el 1neridiai:io 63º W, · 

-3_ - li:l ·pi'escnte Co11ve1110 ·e11-t:ra:ra re.n :vi;;Ol' ,n:ei-nts.· Oías de~~ 
¡Jués de -la .·f-echa -en _que' ·aiet' 'É~tfl.d0~ --&ig1~ata;FiOs de 

CONVEN'l0 'lN'il'ERN-;.,_0I0N'A'L - -_\JJ F:or .el ,fy!fl,l' ,Q!!sp_i9; 
,SQ,B!!<lj: ,A,R,Q:UEQ PJ!: ,BSI~:UE;S -, .~f!ll 9 · c) "Por él Río de 'la Plata, el 'Paraná' y el Urugµay, hasta el 

este Convf·nio. part1eipa-n'.t-es 'é'B. •Ja "8i:IÑ.fe·1oencia fde Mon-' ~O~ 'gÜb(ei'.nOs ~ebi:r_~ra'ta'f\t'?s: 
. ~real, _hu~·an depOS)~Hd.n 8U5 insll ume:r1tcs qe .ra,tiQ_c:oiciól.L .Ú,esea:nab ·estitblecer ;p1>ii'icipios y 1 egJas un1fo1mes en lo 

4-. -'P-a1'a •los -de1ná.~ -E;SJ,ados. el 'p11esente Convenio 'entrará- qÚ~ ';i;~i{ii~Gt-a''·a ).:;t :q~~e:r\11\\iác·ióú del 1Hqueo de Jos buques 
en yi~or eH •la fecha Que resttlte de -ta a·plicación del_ qüe 't'e(l.[iZiin ·viajes ._git~(naC~cii\_ale_s; 
párra1o 3 de este 'E.J'ticulo, o 'treint·.~ !01-ías después •de la 99l1~lo;l~1:11nPp _9\1e ffei .mejor -llJedio 'pªra alcanaar e_stós JineS 

I fecha de depósito {ie sus i11stru1nentos de ratif_icacjón o :f!s ·<:<:qríC:t:1:J¡(r \JP coi:rveqio, -
adhesión, si ('~ta últinia Iecha fuese posterior a la pr.i- Han conv_eniOo lo ,sig'uieü:te: 

oeSte de Ja loxodl'ómica trazada deSde Punta Rasa (cabó 
San- Antonio), Argentina, ·ii-PUríta del Este, Uruguay . 

ART'l:€ui!io !59 
-l<'µ~r.za -.m.aY.qr 

I_l ~1 b_Ug1,1~ _gµf: ~10. est~ S!lj_eto a las disposiq_ion"'-¡; del pre
_'s?/r'te éq_f¡Vt;:~i_lo, ·e:n ~l mpine_rito ·ae .su _saii~a'. =pa;ra cüaiq\iier 
,viaJ·e, ,iio !:fUeaa·r~ so·met!ido a estas diSpoSiciones ·Po'r ·i-:¡abe1•S8 

-5:-'Los Gob\e1 no.~ depcsittil'ios informarán si·n ta:rdanza a· -A,R'l'IC·ULO '19 Viito 'obü'ga:C!'cl'S.--=eii.riibia·i· la '1'u-ia ·de iu ·Proyectado V'ia}e •Be--~ 
todos Jo~ Estado~ signal;1:rics y a toclos·Jbs ·EstHdos qué se ;-0111iga:<eión g:enc1:al con aTreg'lO ·a ·iQS ·tér~_i_ilos !~,el ~on_veni~. bid o al mal tit'mpo o~ª .cµal9uier otra causa de fueraa n1ayo1-. 
hBya'n _:>.dher.fdo -a este 'Convenio de !a feyha de cada ' 2J Al aplicar 'las 'd-ts\')os1c'io1íes del J'lresente Convenio Jos 
fit·1na de lf'< fec-!Ja de i:1epósito de ·cada ··1n_~trumen_to de :X..-os Gobiei'Bo" 'cOHti·atfiln~es -s~ 'comproJ'\le~e_p -a ¡:ionei· en Gobi_P.l'llOS co:rtratantes deberán tener en cuenta todod JOS 
rai;ificacióll o é1d!1esiür, d€ la fecha de su entrada. én vigor .'lás' ,dis¡;osicto1íes ·cter ·presenl¡e iCo;nv?nio -~_sj '.ºº11"!º si.rs 1 desvio_s de ruca o retrazos sufndos por _un buque a causa del 

vigoi· y de ~ualq1:1ier ót1·a notifiCación. ¡mexos, c¡u~ for!f1an parte integrant~ del presente Convenio. nial ·tien-1po, .o por cua-iqu1er otro 1notivo de -fuerza mayor. 

6. -·Tan pronto 801110 el presei~te Ccinven10 e·ntre en \'igor, !os 
0·0bie1·nos depCS:itarios lo regiStr.ari\n fle confo1:111idªd 
corí el a!'t1culo 1Q2 de 'la, Carta ?e l<c;; Nac1cnes U:rii_ctas 
v (le conforT-nidad .con el articulo 83 del ·_convenio sobre 
Aviac'ión C_ivi"l "InternHcional (Chicago 1'944J: 

A•·liCuio lG. - 1- Todo E5t.ado contrat.ante ¡)odrá denunciar 
el pre~ente Cor>venio 1ncdi:ú1te Ho'tif1catiói1 -pbr escr.rto <ciii'i
gida a -Jos -Gobie1;nos deposit.a-rios_ 

2_ - La de~nn1c1J surti-rá efceto seis meses.después c\e la fecha 
en que los· oobie1nos depositai"io~ rec'1\)an la noti'ficació:p: 

En ·tocstirnonio de lo cual ·los ·Plenipotenciarios -inf.rascritos, 
debidamente autorizadas por sus "GobicrHos -para hacer
lo. t-n·milll el presente Convenio. 

Hecho en Mc·nlrcal el día v'eiat1trés de septiem'bre del año 
197~1. en tres óiigaiales. cadi uno de· ellós integrii.dO poi' 
cuatro textos auténticos en Jos iclio'rnas español, francés, 
ingleo 'y ruso. 

':ro_d~a i:eíe1•encia ·ti! 'Pr!'is~nte Qon:V€!ino c'o,ns"tit·uyé ·al il'lismo 
·tieii\_po 'una 'r~fe1'ent1a a los ci'tados aaexos. 

ART'ICULO 2? 
·llefin'icioi1éS 

:f'.ara la apli¡-:ació,n _d_el prese'.I'ltc ·C"cinv.ehio; ~!l:lvo.:cr.i~ndo é}(-'. 
_pr~5~li:1~i:itc _se· di~¡¡. 10 cp~1.trario. 

-ll .¡;;¡ tf)Fmi-11ci ''.Regl¡¡.mento" sig'I!~fica el conjunto de 
gias que figuran en el a·ni;:xo d_el,presente.Cqn_ve:i;i10; 

21 El ·-término "Administración" -significa el' Gobierno 
Es.tado eµ el 'que está· abai_1_a'e_r¡tdo el buque·; 

re-

del 

3) El térnlino "Viaje ··~·nllerriao::ional" se -refi!'!re. a c~a¡quier 
'l'iaje ppr .rr¡.ar entre un país al que se apll_ca el pre~§nte 

.Coni.>eni·o .y _qú .. pueito. ;;i~\_l\l_Po _ti,ie;1·_a tje es_ e país, _',o )nvei'sa
illerite. A este i·especto, todo ·ter1'itorib. _(le .éuyª~ relacione~ 
jnte,r\1a_CÍQ!l1lJe¡; ~_e_a respons:¡ible un GobTel'tlo Contratan_te _o 
·cuya 'adrilinistración ·llév~n.-las 'Nll.c'icine's ·B·nidS:s, se consi<le~ 
ral'á como 'uil pa·is diStjn'to; 

Determinaoi.éi11-dc -l_os .ar9ueos 

~a deterniinación de !Os arqueos bruto y neto se efectuará 
;por 'Ia A6lffiiniStialiiói~. -péro :é.S-ta :püei'le Ccinfia:r dit'ha ·o-pef,a
cíói1 'a :personas -ti org'an1síil.os ~cle"Didil:i'n'erite ,autorizaaos ;po1' 
ella:, En todo CaSo la Administración asumirá la plena 1·es
PQl__lS~bilidad de'. lit fdt'tilrüiin:Xcfón fde los ai·qu'eos bruto Ci neto. 

·ARTIC·ULO 79 
'E-X:pédiCió'n de ;cer'.tificados 

1) Se eX.pEidi"rá ·un c0rti!ficado i·ntel'nacional ·de artjueo 
,(-196\H -a ·todo •buq-ue cuyos a·rqueos bruto y neto hayan -sidO 
cié.ti;:.rrrlfnadOs Cóiirorme a las disposiciones del .presente Con-
V?_~j_O. __ . . ! . 

_21· piCho ·c_ertiflcado sera ·expedido por la Ad1nin1sti'aciói1 o 
·po'r 'cualq'µier Persona u -organismo debidamente ·autüri,zád~ 
por ella. En todo caso la Ad1ninislrac1ón asumirá la 'plena 
re~pon~abilidad del certificado, 

Es fiel copia to1nnda 
.vos d;o la D1v1siün de 
Relaciones Exteriore.~. 

del original qne reposa en los Archi- 4l '·Arc¡u_eo ·prµto" e~ la 'expr_esié!n del tamfyfio t_otaJ de un 
Asu¡;_tos Jurídico~ del Mi.nisterio de i;iVgl\e_,_detern11nad11- de acuertlo con l_as_.di~'posiC'iones 'del pre- ;A·R'I'·ICU-LO -8\1 

sen' te ·Convenio, · Expedición de certificaclo8 por otro gobier-.-ió" 
Carlos ·Borda Me'ndoza,¡ 5\ "Arqueo neto" es, la expresión de la capacida_(i utüi~able _ _ . , . . _ _ -· _ , --~ 
-Secretarlo -Ge11era:l•. I ¡.le '1cln •buque, .deteFmu~ada de .acuerdo con Jas d1spos1c1ones ! . l)_ Un Gob_¿._erno c0ntra'_ta.:1te, pue(je ·a pet1c1on de ·otro Go~ 

Bog~.t.á, D. ·E'., ottlibre 18 de 1973. dE;l -presenbe ·conve1110; _ .. -1 b1erno. contratante, determinar l()S_ arqueos bruto y i1eto_ je 


